
í^niRO Di ríAfíSP»A£.'¿rA accgo a l*
'HfCF^V^CiO^J 'AJELX» V FecntCCCtJ Di'
DA re

Vfirsío^fií*u6Tica de Resolución, DOT-1590/AYTO CUAPIAXTLA DE MADERO-

28/2022 que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de Junio de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Ponencia 3El nombre del área que clasifica.

DOT-1590/AYTO CUAPIAXTLA DE MADERO-

28/2022
La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre de la persona
denunciante de la página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de !a Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral,

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desciasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH
de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla. . .

Páginas clasificadas, así como las partes
o secciones que ia conforman.

Fundamento legal, Indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

Nohemí León Islas /
Nombre y firma del responsable del
testado

Secretaria de Instnicc ión
Mónica María Alvarac o García

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

. clasificada
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Honorable Ayuntamiento de
Cuapiaxtia de Madero, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-1590/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-28/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
litóTfrCFtC &: TíAtóPAííBvCA ACCcSO A lA
•ÍIFC«.VAC¡ON PUaitCA V IWTECC'ÓH Or

DATC3S RaSXALtS Da KTADO D£ Puta.*

I •

Sentido: Infundada

Visto el estado procesal del expediente número DOT-1590/AYTO CUAPIAXTLA

DE I\/IADERO-28/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones

de transparencia interpuesta por en lo sucesivo, la persona

denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUAPIAXTLA DE

MADERO, PUEBLA en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con basé en los siguientes:

V

ANTECEDENTES

I. El veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al
{

■ Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto, una denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, imputables al sujeto obligado

en las que se señaló respectivamente lo siguiente:

1
s

I

a

"EL H. AYUNTAMIENTO NO ACOMPAÑA LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES CON SU

ACTA DE SESIÓN DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA DONDE APRUEBA LA VERSIÓN PÚBLICA

DEL FORMATO NI MENCIONA LA LISTA DE LA INFORMACIÓN OMITIDA. NO VEO LA SESIÓN

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA QUE DEBEN ACOMPAÑAR LAS DECLARACIONES

PATRIMONIALES EN ESTA FRACCIÓN. ADEMÁS DE QUE LAS DECLARACIONES

PATRIMONIALES SON SOLO LAS INICIALES. NO CORRESPONDEN AL TRIMESTRE

PUBLICADO." (S\C),

i

i
i

’í-é'ü
|g

Indicando el artículo 77, fracción XII, tercer trimestre del ejercicio dos ímil

veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estaw

de Puebla.

íü'-

I'í:

i
m

i . El treinta de noviembre de dos mil veintidós, el entonces Comisiorado

Presidente del Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia inte^uesta
por la persona denunciante, asignándole el número de expediente citado eriM

/.'í
í

f_¡
?.

l

i.
fi

Tel (222)309 60 60 w'.vwjtaipue.org.mx,Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 1

!í 'V

I
i

Eliminado 1



. ►. p

1^

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuapiaxtia de Madero, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-1590/AYTO CUAPIAXTLA DE
MADERO-28/2022

Ponente:

Expediente:
.TiSTITUTO oe TTiAfeP'.'i.sC-Ai ACC'aOA LA
.Nroí(MaCit^J‘<e:ic* ••í^T£ccO.‘JDf
Cíi'OS PETCOfvALES Ofi. ''■Z

w

proemio de la presente, turnándola a la Ponencia tres, para su trámite y estudio

respectivo.

i

. El dos de diciembre de dos mil veintidós, se admitió a trámite la denuncia

enviada electrónicamente al Instituto de Transparencia, requiriendo a la

Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera su dictamen

respectivo y al sujeto obligado que rindiera su informe justificado de los hechos

denunciados, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que fueran notificados:

asimismo, se tuvo a la persona denunciante ofreciendo pruebas; finalmente, se hizo

del conocimiento de éste último el derecho que le asistía para manifestar

negativa a la publicación de sus datos personales, así como, se puso a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente a

las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de conformidad

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla.

i

su

rii.

i.

/•

con

IV. El siete de febrero de dos mil veintitrés se tuvo por recibido el dictamen número

.0//11^2/2022, emitido por la Directora de Verificación y Seguimiento de la

•Ootírdinación General Ejecutiva de este Instituto, el cual fue solicitado en autos del

presente.
. \

j-"!

Asimismo, se tuvo por recibido y agregado el oficio signado por el Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante el cual se le tuvo rindiendo

'^^^^^í:4ujnforme justificado y ofreciendo pruebas, y se tuvieron por admitidas las pruebas

.«i^^^ortadas por el sujeto obligado; así también, se tuvo por entendida la negativa del

^^ccionante respecto de la publicación de sus datos personales al omitir realizar

j.
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1 Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Cuapiaxtia de Madero, Puebia
Nohemi León Islas

DOT-1590/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-28/2022

ím
/ jiÜ E Ponente:

Expediente:
•«rnUTO OE TRANSPARENCIA. ACCESO A U

AíFORMACtóN 30BIICA V POOTÜCDOH K
DATOS FtI^SO^Al£S Da ES'AOO K PUEBLA

manifestación alguna; finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

V- El once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser resuelto

por el Pleno del Instituto de Transparencia.

CONSIDERANDO

PrimGrO- EI Pleno del instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de.Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones 1, II, IX,

X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

! ^

SGQUndO. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente, en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que la persona denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obli

del artículo 77, fracción XII, tercer trimestre del ejercicio dos mil veintidósWe

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla^

Tercero. La persona denunciante cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acces(^a la
Información Pública d^l Estado de Puebla y-Trigésimo Séptimo dejos Lineamiento^^^

1, ...i

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuapiaxtia de Madero, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-1590/AYTO CUAPIAXTLA DE
MADERO-28/2022

i
Ponente:

Expediente:
.‘iínnuiocs

KTfyíWaOK r-llfíll' - • r I
OATOS eEP&>JAl ts r;. r—iC¡0 Cí

Al J

C!,.i

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

í

Cuarto. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo

105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

/

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio

es conveniente precisar que el denunciante manifestó que el sujeto obligado

había dado cumplimiento a sus obligaciones establecidas en la Ley de

Transoarencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

oíjico del artículo 77, fracción XII, tercer trimestre del ejercicio dos mil

veintidós.

no

eni

%

1-,'

P'

El sujeto obligado en su informe conducente alegó:i

tt

...Tercero.-jnediante memorándum número CONTR.00.12-2023, de fecha 27 de

presente año, la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de

puapíaxtia de Madero, informó esta unidad de transparencia el cumplimiento de
la carga de información del artículo 77 fracción XII de la Ley de Transparencia y

a la Información Pública del Estado de Puebla, correspondiente al tercer

trimestre del ejercicio 2022, esto en virtud de ser el área responsable de generar,
poseer y publicar la información.... ” (sic)

enero

cceso

!

;; í

h
V
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Honorable Ayuntamiento de
Cuapiaxtia de Madero, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-1590/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-28/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
WSmUTO DE TRANSPARIfClA. «X£SO A lA
.NKWAACION SUBICA V PROTECCOH DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO K PuERA

r

J ;

Del dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento, por conducto

de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se desprende lo

siguiente;

“...CUARTO: De conformidad con ¡o establecido en el considerando XVI, el

sujeto obligado H. Cuapiaxtia de Madero, sí publicó la información de la

obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XII de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

relación al primer trimestre del ejercicio 2022.

El proceso de verificación realizado, consiste en evaluar que la información
publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, como en los Lineamientos

Técnicos Generales, por tanto dicho proceso es de buena fe, siendo responsabilidad
de cada sujeto obligado la veracidad de la información que publican." (sic)

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en los capítulos II

y III del Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Sexto. Con relación a ios medios probatorios se señala lo siguiente:

La persona denunciante no ofreció medio de prueba y por lo tanto no se admiten.

Respecto al sujeto obligado, ofreció y se admitieron las siguientes: ■

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Acuerdo^

designación de Titular de la Unidad de Transparencia de fecha diecisiete

noviembre de dos mil veintiuno, firmado por el Presidente Municipal. ^

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Acta de insta/ación

de cabildo de fecha quince de octubre de dos mil veintiuno. r ' /

I

I

iI
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuapiaxtia de Madero, Puebla
Nohemi León Islas

DOT-1590/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-28/2022

Ponente:

Expediente:
•NSiiruTc tx nvw'i'w

j^rosMACio. -u0iCi -^OTícoo’i .o

0i7O3 RSSOÍN^UES K. F"irO Cí Pv-O*

Ai,

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Memorándum

UT/008/2023, de fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, firmado por el Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Memorándum

CONT.012-2023, de fecha veintisiete de enero de dos mil veintitrés, firmado por el

Contralor Municipal del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de visualización ciudadana de la publicación de la obligación de transparencia del

artículo 77 fracción Xll, en dos fojas.

Con relación a las documentales públicas, al no haber sido objetadas, tienen pleno

valor, en términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; artículo de

aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando, se analizarán en su conjunto las

actuaciones del expediente con la finalidad de establecer si existió o no

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título

intbi de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

5Wa, al tenor de lo siguiente:

^ (

La hoy persona quejosa presentó una denuncia en contra del sujeto obligado,

manifestando que éste no había dado cumplimiento a sus obligaciones establecidas

laLeyTié'fíínsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en específico del artículo 77, fracción XII, tercer trimestre del ejercicio dos mil

eíntidós, relativa a la remuneración de los servidores públicos.

- en

1

• I

i:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuapiaxtia de Madero, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-1590/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-28/2022

Ponente:

Expediente:
WSUn/TO D6 TRANSPASEíOl. ACCESO A lA

^•¡rOBMACION eÚSlCA V PQOTECCOM DC
D-TCS PERSONAl£S Da ES'AOOEf PVf ETiA

Por su parte el sujeto obligado, en su Informe justificado señaló que la información

denunciada se encuentra debidamente publicada en cumplimiento a lo establecido

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

respecto de la obligación del artículo 77, fracción XII, tercer trimestre del ejercicio

dos mil veintidós.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

‘'Artículo 6. (...) A. Para e! ejercicio del derecho de acceso a la información, la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los^~
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del

cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

"Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que

reciba y ejerza recursos públicos o reaiice actos de autoridad en el ámbito

estatai y municipal, así como de proteger los datos personales y la información
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que est^lezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley G

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a fa thatérí^
El ejercicio del derecho de acceso a ia información se regirá por los siguient^
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos e.

archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios

electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre et

ejercicio de los recursos públicos y ios indicadores que permitan rendir cuenf^^
del cumplimiento desús objetivos y de ios resultados obtenidos..."

méraifde

ly
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AyuntamientoSujeto Obligado: Honorable

Cuapiaxtia de Madero, Puebla
Nohemí León Islas

de

Ponente:

Expediente: DOT-1590/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-28/2022
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La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

"Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,

contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificabie y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización

de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con

perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

II

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción V, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen

la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos ios sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

Y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

^^cursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones específicas constituyen la

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura

J^al, atribuciones, facultades y/o su objeto social. Así como en la sección de

Transparencia donde se difundirá la información pública correspondiente a las

obligaciones de transparencia comunes, donde en caso de que respecto de alguna

s t
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuapiaxtla de Madero, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-1590/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-28/2022

Ponente:

Expediente:
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obligación de transparencia no se haya generado información en algún periodo

determinado, se deberá incluir una explicación mediante una leyenda breve, clara,

motivada y fundamentada.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas;

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

’ transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de T-Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

cuentan con acceso a Internet;

t

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portaUje

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denomirWk

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre\ia

información pública puesta a disposición de las personas en cunrolimiento

de sus obligaciones de transparencia; y, / \

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a

las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave

temas.
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Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia hechas valer, versa sobre el

artículo 77, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de Estado de Puebla, el cual señala:

“ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus

facultades, atribuciones, funciones u objeto sociai, según corresponda, la
siguiente información:

...XII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniaies de
los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habiiitados para
ello, de acuerdo a la normatividad aplicable;”

Tal como se advierte de la presente, a fin de constatar los hechos denunciados, se

solicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General

Ejecutiva de este Instituto de Transparencia que emitiera el dictamen relativo.

Oportunamente se emitió éste, bajo el número DV/1132/2023, de fecha trece de

diciembre de dos mil veintidós, concluyéndose en el punto cuarto, lo siguiente:

“...CUARTO: De conformidad con lo establecido en ei considerando XVI, el

sujeto obligado H. Cuapiaxtia de Madero, sí pubücó la información de la

obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción Xli de la Ley

^d^ransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
dación al primer trimestre dei ejercicio 2022.

j

El proceso de verificación realizado, consiste en evaluar que la información
publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, como en los Lineamientos

Técnicos Generales, por tanto dicho proceso es de buena fe, siendo responsabilidad
de cada sujeto obligado la veracidad de la información que publican.” (sic)V* ’

.^^^Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

. Ségundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

73 Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento de
r.
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las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y al

fundamentar su verificación en el numeral Décimo Primero de los Lineamientos

Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la Información

con lo que se pudo determinar que al sujeto obligado sí publico la información de la

obligación de transparencia del artículo 77, fracción XII, tercer trimestre del

ejercicio dos mil veintidós de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

)

Por lo anterior, en términos del numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

dé las'Medidas de^Apremio, previstos ^en la'Ley de Transparencia'y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, la denuncia hecha en contra del

Honorable Ayuntamiento de CuapíaxtIa de Madero, con relación a la falta de

publicación de la obligación contenida en el artículo 77, fracción XII, tercer

trimestre del ejercicio dos mil veintidós, es infundada, como ha qued^o
analizado en párrafos que anteceden. V y

V

f

PUNTOS RESOLUTIVOS

Unico. Se declara^.INFUNDADA la presente denuncia respecto a la obligación

contenida en el artículo 77,'fracción XII, tercer trimestre del ejerci^i^ dos
veintidós, en términos del considerando SÉPTIMO, de esta resolución. /

s.

i f!

i
5h ■I ■
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución por correo a la persona denunciante y por oficio

a la Titular del Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia

de Madero.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día once de abril de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico de este Insti

\
HUESCARITA ELEN^

COMISlOÍ^DA.£RESlDEJ>lTEi

i “í
I

! f

frXncis^avier garcía blanco
, ?

comisionado

jj

nohemí-^n is

COMISIONADAV

L '

I;
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HÉCTORvMI^^A PILONI
COORDINADOR GENERAL JURIDICO

La presente foja es parte Integral de la resolución de la denuncia con número de expedí

1590/AYTO CUAPIAXTLA DE MADERO-28/2022, Sesión Ordinaria de Pleno celebr^a,.
de abril de dos mil veintitrés. I

I

i

\
\

j

t
tj .
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